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PROCESO RADICADO 2022-00424 

 
 
             JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete de noviembre de dos mil veintitrés. 
  

Proceso Ejecutivo con acción mixta 

Demandante en acumulación BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandados JUAN ANDRÉS ESCUDERO LÓPEZ 
INVERSIONES BIO GROWER  
K-SUPPLY GROUP S.A.S. 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2022-00424 00  

Asunto Ordena secuestro 

 
Como quiera que se encuentra registrado el embargo ordenado en el auto del 
pasado 27 de marzo (2023), SE ORDENA COMISIONAR para la diligencia de 
secuestro al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANGELÓPOLIS a fin de 
que se sirva practicar el secuestro, sobre el inmueble gravado con hipoteca al que 
le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria N°001-293187.  
 
Expídase el correspondiente despacho comisorio con la información necesaria, el 
comisionado tiene amplias facultades para realizar dicha diligencia, entre ellas la 
de allanar en caso de ser necesario y de designar al secuestre (artículo 37 y 
siguientes del Código General del Proceso). 
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